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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MONÓVAR
C/ ALCALDE SATURNINO CERDÁ, 9-BAJO
TELÉFONO: 96.547.02.81 FAX: 96.547.09.63
e-mail: monovar@registrodelapropiedad.org

MARÍA DEL CARMEN MIQUEL LASSO DE LA VEGA, REGISTRADOR/A
ACCIDENTAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MONOVER, conforme
al artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria, CERTIFICO que:

CERTIFICACION ART. 688 LEC de la FINCA 28960 DE PINOSO solicitada en
mandamiento librado el quince de julio del año dos mil veinticinco por el Seccion Civil y
de Instruccion del Tribuna de Instancia de Novelda Plaza Nº3 de Novelda, dimanante de
Procedimiento de Ejecución Hipotecaria número 102/2022.

Asiento: 2063/2025 - TITULO: CERTIFICACION JUDICIAL CONTINUADA

INCIDENCIAS MAS RELEVANTES DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL:
PRESENTADO 12/09/2025

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MONOVER
C/. ALCALDE SATURNINO CERDA, 9-BAJO
TELEFONO: 96.547.02.81 FAX: 96.547.09.6
e-mail: monovar@registrodelapropiedad.org

DOÑA MARIA DEL CARMEN MIQUEL LASSO DE LA VEGA,
REGISTRADORA ACCIDENTAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
MONOVER Y SU DISTRITO HIPOTECARIO, PROVINCIA DE ALICANTE.-

CERTIFICO:

Que en vista del mandamiento que antecede con entrada 4802 que ha causado Asiento
2063 del Diario 2025, he examinado en lo necesario los libros del archivo de este Registro
de la Propiedad a mi cargo, de los cuales resulta:

Que la FINCA NÚMERO 28960 DE PINOSO, CODIGO REGISTRAL UNICO:
03012000411462, tiene la siguiente descripción:

URBANA: Departamento número TRES: VIVIENDA que ocupa la totalidad de la
segunda planta alta del EDIFICIO situada en la Villa de Pinoso, calle Luis Batllés, número
diez de policía, con acceso por zaguán y escalera que recaen a la calle de su situación.
Tiene una superficie CONSTRUIDA de CIENTO CUARENTA Y CUATRO METROS,
CINCUENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS. Consta de vestíbulo,
distribuidor, salón–comedor, cuatro dormitorios, cocina con despensa, dos baños, terraza y
galería. Considerando su frente el del edificio, LINDA: DERECHA ENTRANDO, con
edificio de Perfecto Rico Mira y otros; IZQUIERDA, Tomás Esteve Marcos y caja de



C.S.V. : 2030120832B20FF5

escalera y patio de luces del departamento número dos; y FONDO, con el vuelo del patio
del elemento número dos en su parte destinada a terraza, al que tiene vistas. Gastos:
Contribuirá con la mitad de su importe a los gastos de limpieza, alumbrado, conservación y
entretenimiento de su zaguán y escalera de acceso. Cuota: TREINTA ENTEROS POR
CIENTO.

FINCA NO COORDINADA GRÁFICAMENTE CON EL CATASTRO A FECHA DE
EXPEDICIÓN (Arts.9 L.H. y 3-1 L.C. introducido por la Ley 13-2015 de 24 de Junio).

TITULARIDAD:
Que la citada finca aparece inscrita a favor de DON CARLOS LOZANO GIMENEZ,
con N.I.F. número 44.752.996-X, en cuanto a la totalidad del PLENO DOMINIO con
carácter privativo. Adquirida por título de Compraventa, en escritura otorgada en Pinoso,
de fecha diecisiete de noviembre del año dos mil, ante su Notario Don JOSE ALBERTO
LOPEZ GOMEZ. Todo ello según resulta de la inscripción 2ª de fecha dieciocho de
diciembre del año dos mil, al tomo 1412, libro 391, folio 50.

CARGAS:
Que la citada finca aparece gravada con las siguientes cargas:

- HIPOTECA a favor de la entidad CAIXA D ESTALVIS PENSIONS BARCELONA
"CAIXA", en cuanto al 100% del pleno dominio, en garantía de una cuenta de crédito
abierta a favor del titular registral hasta el límite de 125.000 euros. RESPONSABILIDAD
HIPOTECARIA: Se constituye hipoteca sobre esta finca en garantía del pago a la Caixa
del saldo resultante de la liquidación de la cuenta de crédito, hasta la cantidad de 156.250
euros, que se desglosa en los siguientes importes: a) hasta 125.000,00 euros en concepto de
límite del crédito; b) hasta 5.000,00 euros en concepto de intereses ordinarios devengados
durante los últimos seis meses al tipo máximo establecido en la presente; y c)hasta
26.250,00 euros en concepto de intereses de demora los últimos dieciocho meses y al tipo
pactado, en la parte, tanto de los intereses ordinarios como los de demora que no resulte
garantizado por su inclusión en el límite del crédito a que se refiere el apartado anterior; y
de la cantidad de 14.000,00 euros en concepto de costas y gastos, tanto judiciales como
extrajudiciales. SUBASTA: Tasada para subasta en 168.000 euros. DOMICILIO: PROPIA
FINCA HIPOTECADA. VENCIMIENTO: El vencimiento final del crédito no podrá
exceder del día TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL CUARENTA Y SEIS.
FORMALIZADA en escritura autorizada por el/la Notario DON JOSE ALBERTO LOPEZ
GOMEZ, de PINOSO, el día 28/03/06. CONSTITUIDA en la inscripción 7ª, TOMO:
1.542, LIBRO: 436, FOLIO: 176, con fecha 25/04/06.
CERTIFICACION: Se ha expedido Certificación de dominio y de cargas que contempla
el art. 688 de la L.E.C. para el procedimiento de ejecución hipotecaria número 102/2022
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número  3 de Novelda, en virtud de
Mandamiento expedido por Don José Gómez García, LAJ de dicho Juzgado, de fecha 15
de julio de 2025, en ejecución de la inscripción SEPTIMA de HIPOTECA, copia de cual
se presentó en esta oficina de forma telemática a las a las 17.37 horas del pasado 11 de
septiembre último, Asiento 2063, Diario 2025. Practicadas comunicaciones a titulares
posteriores.  De conformidad con la disposición adicional de la Ley 2/2017, de 3 de
febrero, por la función social de la vivienda de la Comunidad Valenciana, modificada por
el artículo 85 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, se notifica la expedición de la
certificación objeto de la presente nota a la Consellería competente en materia de Vivienda
de la Generalitat Valenciana. Monòver, a fecha de firma de la presente certificación.
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CEDIDA de la hipoteca de la inscripción 7ª por la inscripción 9ª, a favor de
CAIXABANK SA. FORMALIZADA en virtud de instancia privada, de fecha 02/06/15
suscrita por Jesús Espín Rodríguez. Constituida por la inscripción 9ª de fecha trece de
junio del año dos mil quince al Tomo 1568, Libro 449, Folio 117.

CEDIDA de la hipoteca de la inscripción 7ª por la inscripción 10ª, a favor de GANDARA
SV. En virtud de escritura autorizada por el Notario Don José Blanco Losada de Madrid, el
día quince de noviembre del año dos mil diecinueve, número de protocolo 5244/2019.
Constituida por la inscripción 10ª de fecha veintisiete de diciembre del año dos mil
diecinueve al Tomo 1568, Libro 449, Folio 118.

ANOTACION EMBARGO ADMINISTRATIVO a favor de la entidad HACIENDA
PUBLICA en cuanto a la totalidad, en reclamación de VEINTICINCO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CENTIMOS
de importe pendiente total; ONCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES
EUROS CON DIECINUEVE CENTIMOS de intereses; TRES MIL EUROS para
costas, según Diligencia de fecha dieciséis de agosto del año dos mil veintitrés, en el
expediente administrativo número 032323556043C, seguido contra CARLOS LOZANO
GIMENEZ, según consta en la Anotación letra E, al folio 118 del tomo 1568, libro 449
con fecha veintitrés de octubre del año dos mil veintitrés.

CERTIFICACION: Se ha expedido Certificación de cargas que previene el art. 143 del
Reglamento Hipotecario, en ejecución del procedimiento a que se refiere la ANOTACION
LETRA  E.

Se ha practicado la cancelación de una afección fiscal por caducidad.

LA HIPOTECA DE LA INSCRIPCION SEPTIMA SE ENCUENTRA EN LA
ACTUALIDAD SUBSISTENTE Y SIN CANCELAR, cuya inscripción literal es como
sigue:

INSCRIPCIÓN SEPTIMA:
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CERTIFICACION: Se ha expedido Certificación de dominio y de cargas que contempla
el art. 688 de la L.E.C. para el procedimiento de ejecución hipotecaria número 102/2022
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número  3 de Novelda, en virtud de
Mandamiento expedido por Don José Gómez García, LAJ de dicho Juzgado, de fecha 15
de julio de 2025, en ejecución de la inscripción SEPTIMA de HIPOTECA, copia de cual
se presentó en esta oficina de forma telemática a las a las 17.37 horas del pasado 11 de
septiembre último, Asiento 2063, Diario 2025. Practicadas comunicaciones a titulares
posteriores.  De conformidad con la disposición adicional de la Ley 2/2017, de 3 de
febrero, por la función social de la vivienda de la Comunidad Valenciana, modificada por
el artículo 85 de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, se notifica la expedición de la
certificación objeto de la presente nota a la Consellería competente en materia de Vivienda
de la Generalitat Valenciana. Monòver, a fecha de firma de la presente certificación.

INSCRIPCION NOVENA:
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INSCRIPCION DECIMA:

NOTIFICACIONES:

-Al existir acreedores posteriores se efectúan a los mismos las comunicaciones previstas en
el artículo 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como las previstas en el artículo 135
de la Ley Hipotecaria. Se advierte que en el momento de la expedición de esta certificación
se desconoce el resultado de dichas comunicaciones.
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- De conformidad con la Disposición Adicional de la Ley de 2/2017, de 3 de febrero, por
la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana, modificada por el artículo 85
de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, se notifica la expedición de la certificación objeto
de la presente nota a la Consellería Competente en materia de Vivienda de la Generalitat
Valenciana.

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA FINCA, PRESENTADOS Y PENDIENTES DE
DESPACHO:
NO hay documentos pendientes de despacho.

Y no existiendo presentado en el Libro Diario documento alguno, pendiente de inscripción,
por el cual se transfiera, grave o modifique el dominio de la finca de que se certifica,
extiendo la presente en Monover a la fecha que consta más abajo en la firma electrónica,
antes de la apertura del Diario.
---------------------------------------------------------------------------
PROTECCION DE DATOS. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del
documento. Para más información, puede consultar el resto de información de protección
de datos.
Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la
práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del mismo, así como dar
cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación del
terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.
Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado
Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto
al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para
lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que determine la legislación de
protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso,
el ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los
titulares de los mismos se ajustará a las exigencias del procedimiento registral.
Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
información adicional de protección de datos.
Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén
transferencias internacionales.
Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio interesado,
presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.
Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en función del
tipo de servicio registral solicitado.

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se
solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el
usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la
Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de
1998 queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la información registral
a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
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jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por MARÍA DEL CARMEN
MIQUEL LASSO DE LA VEGA registrador/a accidental de REGISTRO DE MONÒVER a día dieciocho de
septiembre del dos mil veinticinco.

(*) C.S.V. : 2030120832B20FF5

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro
de Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los
archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en
soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la
impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del
órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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